
  
CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO, 
propuesto por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO INTEGRALES Y 
TECNOLÓGICOS COOPTECPOL, obrando a través de apoderada judicial, en 
contra de LUZ MARINA CARVAJAL DE VALENCIA, solicitando la aprobación 
de la liquidación del crédito y pago de títulos. Sírvase proveer. 
Palmira (V), 04 de noviembre de 2021. 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO  No. 2395 
Proceso: EJECUTIVO. 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO INTEGRALES 

Y TECNOLÓGICOS COOPTECPOL  
Demandada: LUZ MARINA CARVAJAL DE VALENCIA. 
Radicación: 7652041089001-2018-00214-00 
 
Palmira (V), cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo a la constancia secretaria que antecede, infórmesele a la togada 
que la providencia que aprueba la liquidación del crédito, se notificó por estados 
el 11 de octubre de 2021. En cuanto a la entrega de títulos de depósito judicial, 
se encuentra en lista de espera para la entrega de $4.568.272, toda vez que 
antes de la petición elevada por la suscrita, existían otras con antelación. Por 
lo cual se 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: COLOCAR en conocimiento de la parte demandante, la anterior 
información para que obre y conste. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez; 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
 

 

Firmado Por: 

 

Edgar     David Arango     Montoya 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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